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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Educación

RECTIFICACIÓN

En la edición del Diario Oficial Nº 39.632 de 10 de abril del 2010, se publicó decreto Núm.
517 que ‘‘DECLARA SANTUARIO DE LA NATURALEZA EL PREDIO DENOMINA-
DO ‘‘ALTOS DE CANTILLANA-HORCÓN DE PIEDRA Y ROBLERÍA CAJÓN DE
LISBOA’’ UBICADO EN LAS COMUNAS DE MELIPILLA Y ALHUÉ, PROVINCIA
DE MELIPILLA, REGIÓN METROPOLITANA’’, con el error que se salva a continuación:
página cinco, segunda columna, donde dice: ‘‘ ..., considerada como uno de los  35  lugares  más
significativos   del   mundo,  para concentrar esfuerzos  de conservación de la biodiversidad (‘‘hof
spot’’). ...’’ debe decir ‘‘..., considerada como uno de los 35 lugares más significativos del
mundo, para concentrar esfuerzos de conservación de la biodiversidad (‘‘hot spot’’). ...’’.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE NUDO PROMEDIO PARA SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD,
CON OCASIÓN DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE CONTRATOS DE SUMINIS-
TRO LICITADOS CONFORME AL ARTÍCULO 131° Y SIGUIENTES, DE LA LEY

GENERAL DE SERVICIOS ELÉCTRICOS

Núm. 1.- Santiago, 8 de enero de 2010.- Vistos:  Lo dispuesto en los artículos 131º, 134º,
135º, 156º, 157°, 158º y 161º del Decreto con Fuerza de Ley Nº 4, del Ministerio de Economía,
de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley
Nº 1 del Ministerio de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, en adelante e
indistintamente la “Ley” o “LGSE”; lo establecido en el Decreto Supremo N° 320, de 2008
modificado mediante Decreto Supremo N° 160, de 2009, ambos del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción; Decreto Supremo N° 281, de 30 de octubre de 2009, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante “Decreto 281”; Decreto Supremo N° 385,
de 11 de noviembre de 2008, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en
adelante “Decreto 385”; Decreto Supremo N° 79, de 12 de marzo de 2009, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante “Decreto 79”, y lo establecido en la
Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Considerando:

1. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 158° de la Ley, corresponde fijar por
decreto del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción los precios promedio que las
empresas concesionarias de servicio público de distribución, en adelante e indistintamente
“concesionarias”, deban traspasar a sus clientes regulados;

2. Que dicho decreto debe ser dictado con ocasión de la entrada en vigencia de algún
contrato de suministro licitado conforme al artículo 131° y siguientes de la Ley;

3.  Que con fecha 1° de enero de 2010 entran en vigencia contratos de suministro de las
concesionarias CGE Distribución S.A., Chilectra S.A., Eepa Ltda., Chilquinta S.A., Edecsa
S.A., Litoral S.A., Luzlinares S.A. y LuzParral S.A., Emelca S.A., Elecda S.A., Emelat S.A.,
Emelectric S.A., Emetal S.A., Cec Ltda., Codiner Ltda., Coelcha Ltda., Coopelan Ltda.,
Copelec Ltda., Crell Ltda., Enelsa Ltda., Frontel, Luz Osorno S.A., Saesa y Socoepa Ltda;

4.  Que con fecha 1 de abril de 2010 entran en vigencia los contratos de suministro de la
empresa concesionaria Cooprel Ltda.;

5.  Que de conformidad a lo establecido en el inciso tercero del artículo 157° de la Ley,
las reliquidaciones entre empresas concesionarias deberán ser calculadas por la Dirección de
Peajes, en adelante e indistintamente “DP”, del respectivo Centro de Despacho Económico de
Carga, en adelante “CDEC”; y

6.  El oficio CNE.OF.ORD.N° 1394, de 29 de diciembre de 2009, mediante el cual se
adjunta Informe Técnico sobre Fijación de Precios de Nudo Promedio Sistema Interconectado
Central, de Diciembre 2009,

Decreto:

Artículo Primero:
Fíjanse los siguientes Precios Promedios de Nudo y las condiciones de aplicación de los

mismos, para los suministros de electricidad destinados a clientes sometidos a regulación de
precios, en adelante e indistintamente “clientes regulados” o “clientes”, en virtud de lo señalado
en los artículos 157° y siguientes de la LGSE.

Estos precios se aplicarán desde la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial,
sin perjuicio de su entrada en vigencia a contar del inicio del suministro, conforme se indica en
los contratos respectivos, esto es el 1° de enero del 2010, todo ello de acuerdo a lo dispuesto
en el inciso segundo del artículo 158° de la LGSE, y de las reliquidaciones necesarias, según
el artículo 171° de la LGSE.

1 DEFINICIONES  Y CONSIDERACIONES

1.1 Precios de Nudo de Largo Plazo de energía y potencia
Son aquellos precios que debe pagar una empresa concesionaria a su suministrador en virtud
del contrato de suministro respectivo, suscrito a partir de las licitaciones públicas reguladas en
conformidad con el artículo 131º y siguientes de la LGSE.
1.2 Precios de Nudo de Corto Plazo de energía y potencia de punta
Son aquellos precios fijados semestralmente, en los meses de abril y octubre de cada año,
conforme a lo establecido en el artículo 160° de la LGSE.
1.3 Consideraciones Generales
Para los efectos del presente decreto, el Precio de Nudo Promedio corresponderá al promedio
de los Precios de Nudo de Largo Plazo para los suministros, conforme a la modelación de los
contratos de las empresas concesionarias de distribución, ponderando cada precio por el
volumen de suministro correspondiente.
En el caso que una empresa concesionaria de distribución, a la fecha de entrada en vigencia del
presente decreto, tenga suministros sujetos a Precio de Nudo de Corto Plazo, el Precio de Nudo
Promedio se obtiene considerando esos suministros con  criterios similares a los contratos
licitados, constituyéndose entonces como un contrato recogido en el cálculo del Precio de Nudo
Promedio.

Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada

Ley N° 19.857
Constituciones

A

Agrícola, Ganadera, Forestal, Comer-
cio, Transporte, Servicios, Construcción y
Explotación de Minas y Canteras Roberto
Eduardo Negroni Risso E.I.R.L. / Alberto
Stern Consultor Pro Andes E.I.R.L. y Ase-
sorías Jurídicas Jorge Calvo Dragosevic
E.I.R.L. ..........................................P.136

C

Catalina José Ramírez Vieira, Yoga
E.I.R.L. / Centro de Salud Dental, Milka
Mikaela Villegas Gorena, Empresa Indivi-
dual de Responsabilidad Limitada / Clau-
dio Alejandro Gómez Villaseca Comercial
Polifast E.I.R.L. y Claudio Rodrigo Palma
Barrueto  Eventos  Publicitarios   E.I.R.L.
.......................................................P.136

Comercial Francisco Javier Flores Man-
cini E.I.R.L. / Comercial Reinaldo Segun-
do Bórquez Barrientos E.I.R.L. / Comer-
cial Soledad Phillips Mardones E.I.R.L. /
Comercializadora Camila Edith Vivanco
Molina Empresa Individual de Responsa-
bilidad Limitada / Comercializadora e
Importadora Jorge Felipe Esper Menares
E.I.R.L. / Comercializadora y Distribuido-
ra Erij Redlich Klenner E.I.R.L. / Comer-
cializadora y Productora Paula Labra
E.I.R.L. / Constructora Boris Poblete Agua-
yo E.I.R.L / Constructora Juan Henrry
Soto Agüero E.I.R.L. y Constructora Mar-
celo Cristián Miranda Zamorano E.I.R.L.
.......................................................P.137

D

Daniel Nicolás Almeyda Jabalquinto,
Construcciones E.I.R.L. ................ P.138

E

Esteban Andrés Álvarez Hervia Gas-
tronomía E.I.R.L. ........................... P.138

F

Felipe Alonso Sims Boccanegrra Aseso-
rías Legales y Judiciales E.I.R.L. .......P.138

I

Importadora y Exportadora Claudio Va-
lero Trujeda E.I.R.L. / Inversiones Agustín
E.I.R.L. e Inversiones y Asesorías Finan-
cieras  José  Tomás Zuloaga Empresa
Individual  de   Responsabilidad   Limitada
.......................................................P.138

J

Jacqueline Beatriz Jaque Colipán
Transportes E.I.R.L. y Jaime Cristian To-
bar Vargas Comercialización y Servicios
Eléctricos E.I.R.L. .........................P.138

Jimmy Campillay Corvetto, Produc-
ción Integral e Investigación Cultural
E.I.R.L. y Jorge Luis Carrasco Zúñiga
Transportes Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada ...................P.139

L

Luis Hernán Moreno Torres Servicios
de Hidrología Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada ...................P.139

M

Marcela Álvarez Salas, Cafetería y Pas-
telería E.I.R.L. / Marcelo Alejandro Bas-
cur Soto Ingeniería, Construcciones y Pro-
yectos E.I.R.L. / Marcelo Andrés Díaz
Bahamóndez Subdistribuidor de Gas
E.I.R.L. / Marcos Salgado Gaete Trans-
portes E.I.R.L. / María Inés Leal Salazar
E.I.R.L. y María Soledad Flores Agudo,
Corretaje de Propiedades, Empresa Indi-
vidual    de    Responsabilidad   Limitada
.......................................................P.139

P

Patricio Rojas Alfaro Inversiones Em-
presa Individual de Responsabilidad Li-
mitada ............................................ P.140

R

Renán Alejandro Peralta Vásquez, Di-
seño, Arquitectura, Comunicación E.I.R.L.
.......................................................P.140

S

Sebastián Irarrázaval Arquitecto
E.I.R.L. y Servicios Educacionales Jova
Verónica Caro Bazán Empresa Individual
de Responsabilidad Limitada ........P.140

T

Transportes Eugenio Arancibia
E.I.R.L. ..........................................P.140

Modificaciones

C

Comercializadora Renato Saavedra Ló-
pez E.I.R.L. / Constructora Boris Poblete
Aguayo E.I.R.L. y César Aldana Noram-
buena Transportes E.I.R.L. ............P.140

E

Empresa de Capacitación y Consulto-
ría Miguel Ángel Machuca Muñoz E.I.R.L.
.......................................................P.141

F

Francisco Fajardo, Capacitaciones
E.I.R.L. ..........................................P.141

G

Gerardo Tejada Henríquez Capacita-
ción EIRL ......................................P.141

I

Importadora y Exportadora Marcos
Alexandre Candia Manqueo Empresa In-
dividual de Responsabilidad Limitada e
Inversiones David William Prins E.I.R.L.
.......................................................P.141

M

Mario Francisco Díaz Manzo Distri-
bución, Comercialización de Repuestos,
Maquinarias, Accesorios, Importación y
Exportación de Bienes, Servicios de Ase-
soría y Capacitación, Compra, Venta y
Alquiler de Bienes Propios o Arrendador
E.I.R.L. ..........................................P.141

O

Organismo Técnico de Capacitación
Andrea Nélida Soto Carvallo Empresa In-
dividual   de   Responsabilidad   Limitada
.......................................................P.141

S

Susana Alejandra Gómez Contreras
E.I.R.L. ..........................................P.141

T

Tatiana Isbej M. Propiedades E.I.R.L.
.......................................................P.141

Otras Sociedades

Modificaciones

O

Organismo Técnico Intermedio para
Capacitación Indupan ...................P.141

PUBLICACIONES JUDICIALES

Convenios

F

Fábrica   de   Papeles   Carrascal  S.A.
.......................................................P.141

Juicios de Quiebras

A

Aluman S.A. ............................P.142

C

Comercial More Limitada / Comercial
e Industrial Fungrisa S.A. / Compañía
Minera Punitaqui SCM / Constructora
Cerro Ñielol Ltda. / Constructora Na-
zareth Limitada y Corporación de Fút-
bol Profesional de la Universidad de Chile
.......................................................P.142

D

Diseño   y   Muebles    Mirábile    S.A.
.......................................................P.142

O

Olivares  Guzmán - Romero Guerrero
.......................................................P.142

S

Sociedad González Hermanos y Com-
pañía Limitada ...............................P.142

Muerte presunta de: Pérez Claudio
Igor .................................................P.142

___________

Cemento Polpaico S.A.- Balances Gene-
rales Consolidados resumidos al 31 de
diciembre de 2009 y 2008 .............P.143

___________

Avisos de: Casino de Juego de Talca S.A.
......................................................... P.46

Consejo Nacional de Televisión ....P.106
Formuebles S.A. .............................. P.45
Inmobiliaria Altué S.A. ................. P.100
Inmobiliaria  e  Inversiones Puyehue S.A.
.......................................................P.104

Instituto Tecnológico de Computación S.A.
.......................................................P.102

Ministerio de Obras Públicas ........ P.103
Sportsman Club S.A. ..................... P.101
Viña San Rafael S.A. .................... P.105
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La Comisión Nacional de Energía, en adelante e indistintamente la “Comisión”, en la
elaboración de su Informe Técnico de Precios de Nudo Promedio, modela los contratos de
suministro considerando los índices disponibles al momento en que realiza el cálculo. Lo
anterior, sin perjuicio del pago que deban realizar las empresas concesionarias de distribución
a sus suministradores, de acuerdo a lo establecido en sus respectivos contratos.

2 PRECIOS DE NUDO PROMEDIO APLICABLES A CLIENTES REGULADOS
EN ZONAS DE CONCESIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS

2.1 Precio de nudo promedio aplicables a clientes regulados
Para efectos de la determinación de los precios de nudo promedio a utilizar en las fórmulas
tarifarias de empresas concesionarias de servicio público de distribución, según se establece en
el Decreto 385, se considerarán los precios que resultan de aplicar las siguientes fórmulas, para
cada concesionaria y sector de nudo en donde se ubica el cliente de la empresa concesionaria,
considerando la siguiente clasificación:

Los precios de nudo de energía y potencia promedio para cada concesionaria y sector de nudo,
se calcularán de la siguiente forma:

En que:

Pe : Precio de nudo de la energía en nivel de distribución, en [$/kWh].
Pp : Precio de nudo de la potencia en nivel de distribución, en [$/kW/mes].
AC : Abono o cargo aplicable para el Sistema Interconectado Central, en adelante “SIC”,

a los clientes regulados, resultante de la aplicación del Artículo 27º transitorio de
la LGSE, y determinados en el Decreto 281, en [$/kWh].

AR : Ajuste o recargo aplicable a los clientes regulados de la empresa concesionaria en
el SIC, resultante de la aplicación del Artículo 157° de la LGSE, en [$/kWh]. Se
entenderá que el factor AR corresponde a un ajuste cuando su valor sea negativo y
a un recargo cuando su valor sea positivo.

PNEP : Precio de nudo de la energía promedio para todas las subestaciones troncales de
generación-transporte de la concesionaria, en [$/kWh].

PNPP : Precio de nudo de la potencia de punta promedio para todas las subestaciones
troncales de generación-transporte de la concesionaria, en [$/kW/mes].

PNPT : Precio de nudo de potencia a nivel troncal, en [$/kW/mes].
Rei : Factor de recargo en el precio de la energía por concepto de pérdidas de energía

desde la subestación troncal de generación-transporte i hasta los puntos de inyec-
ción al sistema de distribución.

Rpi : Factor de recargo en el precio de la potencia de punta por concepto de pérdidas de
potencia desde la subestación troncal de generación-transporte i hasta los puntos de
inyección al sistema de distribución.

Kei : Cargo adicional, en [$/kWh], en el precio de la energía por concepto de inversión,
operación y mantenimiento desde la subestación troncal de generación-transporte
i hasta los puntos de inyección al sistema de distribución.

Kpi : Cargo adicional, en [$/kW/mes], en el precio de la potencia de punta por concepto
de inversión, operación y mantenimiento desde la subestación troncal de genera-
ción-transporte i hasta los puntos de inyección al sistema de distribución.

n : Número de subestaciones troncales de generación-transporte consideradas en la
determinación de los precios Pe y Pp.

Para efectos de la determinación de los peajes de distribución establecidos en el Decreto 79, el
valor del abono o cargo en la determinación del término Pe, será igual a cero.
A continuación se indican, para cada concesionaria y sector de nudo, precios de nudo de energía
y potencia promedio, los valores de los parámetros Rei, Rpi, Kei, Kpi y AR asociados a cada
una de las subestaciones troncales de generación- transporte.
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Para clientes regulados pertenecientes al Sistema Interconectado Central, en adelante “SIC”, los
precios de nudo en nivel de distribución a utilizar en las fórmulas tarifarias de las empresas
concesionarias de servicio público de distribución determinados para cada concesionaria,
incorporando los cargos AC y AR son los que se indican a continuación:

2.2 Indexación de precios de nudo promedio en subestaciones de generación transporte

Los precios de nudo de energía y potencia promedio fijados mediante el presente Decreto, serán
actualizados con ocasión de la indexación de alguno de los contratos de suministro modelados
conforme se estableció en el informe técnico de Precio de Nudo Promedio de diciembre 2009
y que dieron origen a los cálculos de los precios aludidos.
Las fórmulas de indexación y los rezagos de los índices de los contratos de suministro
modelados, son las contenidas en el informe técnico de precios de nudo promedio de diciembre
2009.

3 GRAVÁMENES E IMPUESTOS

Las tarifas del presente pliego son netas y no incluyen el impuesto al valor agregado ni otros
impuestos o tributos que sean de cargo de los clientes.

4 RELIQUIDACIONES

4.1 Mecanismo de reliquidación de la DP

La DP del CDEC respectivo determinará las reliquidaciones entre concesionarias producto de
la aplicación del Artículo 157° de la LGSE. Para estos efectos, para cada concesionaria deberá
reliquidar, a más tardar dentro de los primeros 15 días corridos de cada mes, respecto del mes
anterior, los montos asociados a la aplicación de la componente AR del precio traspasado al
cliente final, establecido en el punto 2.1 del presente Decreto, considerando lo siguiente :

a) Para cada concesionaria y a partir de los volúmenes de energía facturados para el
suministro de clientes regulados, deberá calcular el monto asociado a la valorización
producto de la aplicación del factor AR correspondiente, señalado en el punto 2.1 del
presente decreto, que resulta de aplicar la siguiente expresión:

Donde

MFAR: Monto facturado por la empresa distribuidora por ajuste o recargo, en [$]
ARi: Ajuste o recargo aplicable a los clientes sujetos a fijación de precios del sector

de nudo “i” de la empresa, en conformidad con lo establecido en el número 2.1
[$/kWh]

EFACTATi: Energía facturada a clientes regulados finales en el nivel de alta tensión de
distribución del sector “i” de la empresa distribuidora, en [kWh]

EFACTBTi: Energía facturada a clientes regulados finales en el nivel de baja tensión de
distribución del sector “i” de la empresa distribuidora, en [kWh]

PEAT: Factor de expansión de pérdidas de energía en alta tensión, indicado en el
número 7.6 del artículo primero del Decreto 385

PEBT: Factor de expansión de pérdidas de energía en baja tensión, indicado en el
número 7.6 del artículo primero del Decreto 385

NSN: Cantidad de sectores de nudo de la empresa distribuidora.

Cuando la energía facturada esté conformada por fracciones de tiempo en que se hayan
incluidos distintos ajustes o recargos, el monto recaudado se determinará a partir de
la proporción de días en los cuales se encuentre vigente el ajuste o recargo que en cada
caso corresponda.

b) La valorización de dicho monto (MFAR) se denominará, para cada empresa, Valori-
zación del Ajuste (VA) o bien Valorización del Recargo (VR), según lo siguiente:

VA = |MFAR|, si MFAR < 0
VR = MFAR, si MFAR > 0

c) La DP del CDEC respectivo deberá validar la información entregada por las empresas
concesionarias. Asimismo, a partir de la suma de la totalidad de los VA y VR  del
respectivo sistema eléctrico obtenidos según la letra anterior, deberá determinar la
valorización total de ajustes del sistema (VTAS) y la valorización total de recargos del
sistema (VTRS) respectivamente.

d) El VTRS deberá ser transferido a las empresas con ajustes a prorrata de sus respectivos
VA. Por su parte, las empresas que hayan aplicado recargos en sus tarifas finales,
deberán transferirlos a prorrata de sus respectivos VR.
Sin perjuicio de lo anterior, en caso que la valorización de los recargos (VTRS) sea
superior a la de los ajustes (VTAS), el monto total que deberán transferir las empresas
que aplican recargos, será igual a VTAS.

e) Las empresas concesionarias deberán hacer efectiva la reliquidación, procediendo a
realizar el pago correspondiente a más tardar 3 días contados desde la determinación
de los montos a reliquidar por la DP. Asimismo deberán informar a esta última los
pagos recibidos o realizados por estos efectos  conforme al formato que para ello
establezca la DP.

f) La DP deberá contabilizar en cuentas individuales por empresa los montos correspon-
dientes a los saldos resultantes de la aplicación de la reliquidación, de modo que ellos
sean considerados en las reliquidaciones posteriores  que mensualmente efectúe.

g) La DP deberá Informar a la Comisión y a la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles, dentro de los 25 primeros días corridos de cada mes, el detalle de los
resultados de las reliquidaciones indicadas en la letra d) y los volúmenes de energía
determinados de acuerdo a la letra a).

h) Conjuntamente con el envío de la información a que hace referencia la letra anterior,
la DP deberá informar a la Comisión los volúmenes de energía y potencia asociados
a los contratos de suministro referidos a nivel troncal, de acuerdo a los formatos que
ésta establezca.

4.2 Determinación de excedente o déficit de recaudaciones

En virtud de lo establecido en el Artículo 134° de la LGSE, la Comisión determinará los
excedentes o déficit de recaudación producto de las reliquidaciones realizadas conforme el
punto 4.1 del presente Decreto y de la diferencia de precios y volúmenes de energía y potencia
que resultaren de la aplicación del presente decreto con respecto a los contratos de suministro
modelados con información actualizada.
Los excedentes o déficit de recaudación corresponderán a la diferencia que resulte entre la
aplicación de los precios contenidos en el presente Decreto sobre los volúmenes de energía y
potencia establecidos en la letra h) del punto 4.1,  incorporando a su vez las reliquidaciones a
que dé origen la letra d) del punto 4.1, y las facturaciones teóricas del cumplimiento de los
contratos de suministro de las concesionarias.
La facturación teórica anteriormente mencionada corresponde al monto que resulta de consi-
derar los volúmenes de energía y potencia determinados en la letra h) del punto 4.1 valorizadas
a los precios calculados por la Comisión para los contratos de suministros, debidamente
indexados con los índices definitivos del mes correspondiente.
La Comisión deberá considerar en la elaboración del informe técnico de cada fijación semestral
de Precio de Nudo Promedio, esto es de abril y octubre, los montos de excedentes o déficit de
recaudación para ser reconocidos en la determinación del nivel tarifario del siguiente período.

4.3 Obligaciones de la concesionaria

Para la determinación de los montos afectos a reliquidación por parte de la DP del CDEC a que
hace referencia el numeral 4.1, las concesionarias deberán entregar toda la información
requerida en la forma que para dichos efectos la Comisión establezca y a más tardar dentro de
los  primeros 8 días corridos de cada mes.

4.4 Intereses  y reajustes

Los cálculos que realicen la DP y la Comisión en la aplicación de las reliquidaciones, que
correspondan de acuerdo a este punto 4, deberán incluir el cálculo de los intereses y reajustes
que procedan.

Artículo Segundo:

Las disposiciones contenidas en el Decreto 281 que contravengan lo establecido en el presente
decreto, se entenderán derogadas tácitamente.

Anótese, tómese razón y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, Jean-
Jacques Duhart Saurel, Ministro (S) de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán Moya
Bruzzone, Subsecretario de Energía (S).
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Ministerio Secretaría General de la Presidencia

ESTABLECE NORMA DE CALIDAD SECUNDARIA DE AIRE PARA ANHÍDRIDO
SULFUROSO (SO2)

Núm. 22.- Santiago, 3 de marzo de 2009.- Vistos: Los artículos 19 Nº 8 y 32 Nº 6 de la
Constitución Política de la República; el artículo 32 de la ley Nº 19.300 Sobre Bases Generales
del Medio Ambiente; los artículos 3 letra k) y 8, de la ley Nº 18.755; el DS. Nº 185 de 1991, del
Ministerio de Minería, que estableció la norma secundaria de calidad ambiental para anhídrido
sulfuroso; el Acuerdo Nº 149 de fecha 28 de abril de 2000, del Consejo Directivo de CONAMA
que aprobó el Quinto Programa Priorizado de Normas, publicado en el Diario Oficial el día 15
de mayo de 2000; lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del DS. Nº 3 de 1995, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, Reglamento para la dictación de normas de calidad y
emisión; la Resolución Exenta N° 2.645 de 2005, de la Dirección Ejecutiva de la Comisión
Nacional del Medio Ambiente, que dio inicio al proceso de revisión de la norma; la Resolución
Exenta N° 1.268 de fecha 4 de junio de 2007, de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional
del Medio Ambiente, publicada en el Diario Oficial el día 15 de junio del 2007 y en el Diario
La Nación el día 22 de junio de 2007, que aprobó el anteproyecto respectivo; la opinión del
Consejo Consultivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente de fecha 31 de julio de 2008;
el Acuerdo Nº 386 de 23 de septiembre de 2008, del Consejo Directivo de CONAMA, que
aprueba el proyecto definitivo de revisión de la norma de emisión; y demás antecedentes que
obran en el expediente; la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y la demás normativa
aplicable a la materia.

Considerando:

1º Que el DS. Nº 185 de 1991, del Ministerio de Minería, publicado en el Diario Oficial
el día 16 de enero de 1992, estableció la norma secundaria de calidad ambiental para anhídrido
sulfuroso.

2º Que de acuerdo con lo preceptuado en la Ley sobre Bases Generales del Medio
Ambiente, es deber del Estado revisar las normas que regulan la presencia de contaminantes en
el ambiente, de manera de prevenir que éstos puedan significar o representar, por sus niveles,
concentraciones y períodos, un riesgo para la protección o la conservación del medio ambiente,
o la preservación de la naturaleza.

3º Que el dióxido de azufre, también conocido como anhídrido sulfuroso, es un
contaminante gaseoso cuya exposición no solamente tiene efectos de corto y largo plazo en las
personas, sino que también se han reconocido sus efectos sobre la vegetación (algunos
benéficos como los de efecto fertilizante, pero mayormente negativos como la reducción del
crecimiento, daños visibles en el follaje como síntomas crónicos o agudos, asociados o no a
reducciones en el crecimiento y la producción, así como muerte de plantas en condiciones
extremas); sobre los ecosistemas (interfiriendo en el equilibrio de las condiciones ambientales
del hábitat, cuando la presencia de azufre en ellos es elevada); y sobre los materiales expuestos
a este contaminante.

4º Que la presente revisión efectúa un mejoramiento de la norma actualmente vigente,
mediante la introducción del percentil como criterio de excedencia a la norma diaria y horaria
actual; la actualización de los métodos de monitoreo y obligación de entrega de información al
fiscalizador; la caracterización de estaciones monitoras apropiadas para evaluar la norma
secundaria. Lo anterior, en armonía con lo establecido en las demás normas de calidad
actualmente vigentes en el país.

Decreto:

TITULO I

OBJETIVO Y DEFINICIONES

Artículo 1º.- El objetivo de la norma secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre
es la protección y conservación de los recursos naturales renovables del ámbito silvoagropecua-
rio y de vida silvestre, de los efectos agudos y crónicos generados por la exposición a dióxido
de azufre en el aire.

Artículo 2º.- Para los efectos de lo dispuesto en este decreto, se entenderá por:

a. ppbv: Unidad de medida de concentración en volumen, correspondiente a una parte por
billón americano (1/1.000.000.000) o una parte por millardo.

b. Concentración de Dióxido de Azufre: Valor promedio temporal detectado en el aire
expresado en partes por billón (ppbv) o en microgramos por metro cúbico normal
(μg/m3N).

La condición normal corresponde a la presión de una atmósfera (1 atm.) y una temperatura
de 25 grados Celsius (25ºC).

c. Concentración de 1 hora: Promedio aritmético de los valores de las concentraciones de
dióxido de azufre, ordenados en bloques representativos cada uno de promedios de 5
minutos de mediciones realizadas durante esa hora.

d. Concentración de 24 horas: Promedio aritmético de los valores de las concentraciones
de dióxido de azufre de 1 hora, medidas desde las cero horas de cada día hasta la última
hora de ese mismo día.

e. Concentración mensual: Promedio aritmético de los valores de concentración de 24 horas
de dióxido de azufre correspondientes a un mes.

f. Concentración anual: Promedio aritmético de los valores de las concentraciones de
dióxido de azufre de 24 horas, medidas en un año calendario.

g. Año calendario: Período que se inicia el 1º de enero y culmina el 31 de diciembre del
mismo año.

h. Percentil: Corresponde al valor ‘‘q’’ calculado a partir de valores de concentración
aproximados al ppbv o μg/m3N más cercano. Todos los valores se anotarán en una lista
establecida por orden creciente para cada estación de monitoreo.

X1 ≤ X2 ≤ X3 ....≤ Xk ≤ X n-1 ≤ Xn

El percentil será el valor del elemento de orden ‘‘k’’, para el que ‘‘k’’ se calculará por
medio de la siguiente fórmula:

k = q * n, donde ‘‘q’’ puede obtenerse de la Tabla Nº 1, según el percentil que allí se indica,
y ‘‘n’’ corresponde al número de datos de una serie, equivalente a un año calendario. El
valor ‘‘k’’ se aproximará al número entero más próximo.

Tabla Nº1: Ejemplos de evaluación de percentiles diarios y horarios en un año calendario.

i. Explotaciones silvoagropecuarias: Todo terreno que se utiliza total o parcialmente en
actividades agrícolas, pecuarias y/o forestales.

j. Recursos naturales renovables: Componentes del medio ambiente susceptibles de ser
utilizados por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades o intereses espiritua-
les, culturales, sociales y económicos, y que bajo condiciones de uso y aprovechamiento
racional o de reparación (sustentable), es posible asegurar su permanencia y su capacidad
de regeneración (renovación).

k. Estación monitora con representatividad de recursos naturales (EMRRN): Estación
monitora que a través de la medición de la concentración ambiental de SO2, representa
la exposición a este contaminante de:

k.1 Las explotaciones silvoagropecuarias ubicadas fuera de los límites urbanos estable-
cidos por los instrumentos de planificación territorial;

k.2 Los ecosistemas pertenecientes a áreas silvestres protegidas; y

k.3 Las especies de flora y fauna silvestre puestas bajo protección oficial mediante
decreto respectivo, o clasificadas oficialmente en las categorías “insuficientemente
conocidas”, “en peligro de extinción”, “vulnerables” o “raras”, según el proce-
dimiento establecido en el D.S. N°75/04 del MINSEGPRES; y antes de ser
sometidas a este procedimiento de clasificación, especies de fauna silvestre
identificadas en alguna de las categorías de conservación señaladas anterior-
mente, según lo establecido en el DS. N° 5/98 del MINAGRI, Reglamento de la Ley
N° 19.473, sobre caza.

TITULO II

NIVEL DE NORMA SECUNDARIA DE CALIDAD DE AIRE PARA DIÓXIDO DE
AZUFRE

Artículo 3º.- Para efectos de aplicación de la presente norma secundaria de calidad de
aire, el país se divide en zona norte y zona sur. El límite entre ambas se define a continuación:
De Oeste a Este, desde la desembocadura del río Maipo, por su cauce, hasta el límite entre las
Regiones de Valparaíso y Metropolitana. Continúa por este límite hacia el Sur hasta el límite
entre las Regiones Metropolitana y del Libertador Bernardo O’Higgins. Sigue por este último
hasta el punto de coordenadas geográficas: Norte: 6.247.399; Este 350.336(*), en el sector de
los cerros de Chada, desde allí hasta la cota 900 m.s.n.m. en la precordillera de Los Andes, y
por esta misma cota, hasta el Cerro Puntilla los Loros (1106 msnm). Luego continúa hacia el
sur por la línea de altas cumbres ubicada al poniente del cajón del Río Claro de Cauquenes,
desde la Carretera H-255 hasta el Cerro Pelado (2021 msnm). Desde este último punto el límite
se proyecta en forma perpendicular hacia la frontera con Argentina. (*) Coordenadas: Datum
WGS 84, Huso 19.

Artículo 4º.- La norma secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre como
concentración anual en la zona norte del país será de 31 ppbv (80 μg/m3N). La norma secundaria
de calidad de aire para dióxido de azufre como concentración anual en la zona sur del país será
de 23 ppbv (60 μg/m3N).

Se considerará sobrepasada la norma secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre
como concentración anual, cuando el promedio aritmético de tres años calendario sucesivos de
los valores de concentración anual, en cualquier estación monitora clasificada como EMRRN,
fuere mayor o igual al nivel correspondiente indicado en el primer inciso del presente artículo.

Se considerará también sobrepasada la norma secundaria de calidad de aire para dióxido
de azufre como concentración anual, si en un año calendario, el valor de concentración en
cualquier estación monitora clasificada como EMRRN fuere mayor o igual al doble del nivel
indicado en el primer inciso del presente artículo.

Artículo 5º.- La norma secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre como
concentración de 24 horas en la zona norte del país será de 140 ppbv (365 μg/m3N). La norma
secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre como concentración de 24 horas en la zona
sur del país será de 99 ppbv (260 μg/m3N).
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Se considerará sobrepasada la norma secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre
como concentración de 24 horas, cuando el promedio aritmético de tres años calendario
sucesivos de los valores del percentil 99,7 de las concentraciones de 24 horas registradas cada
año, en cualquier estación monitora clasificada como EMRRN, fuere mayor o igual al nivel
correspondiente indicado en el primer inciso del presente artículo.

Se considerará también sobrepasada la norma secundaria de calidad de aire para dióxido
de azufre como concentración de 24 horas, si en un año calendario, el percentil 99,7 de las
concentraciones de 24 horas registradas en cualquier estación monitora clasificada como
EMRRN fuere mayor o igual al doble del nivel correspondiente indicado en el primer inciso del
presente artículo.

Artículo 6º.- La norma secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre como
concentración de 1 hora en la zona norte del país será de 382 ppbv (1.000 μg/m3N). La norma
secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre como concentración de 1 hora en la zona
sur del país será de 268 ppbv (700 μg/m3N).

Se considerará sobrepasada la norma secundaria de calidad de aire para dióxido de azufre
como concentración de 1 hora, cuando el promedio aritmético de tres años calendario sucesivos
de los valores del percentil 99,73 de las concentraciones de 1 hora registradas cada año, en
cualquier estación monitora clasificada como EMRRN, fuere mayor o igual al nivel correspon-
diente indicado en el primer inciso del presente artículo.

Se considerará también sobrepasada la norma secundaria de calidad de aire para dióxido
de azufre como concentración de 1 hora, si en un año calendario, el percentil 99,73 de las
concentraciones de 1 hora registradas en cualquier estación monitora clasificada como EMRRN
fuere mayor o igual al doble del nivel correspondiente indicado en el primer inciso del presente
artículo.

Artículo 7°.- Para evaluar el cumplimiento de la presente norma deberán considerarse los
datos de concentración de cada una de las EMRRN de manera independiente.

TITULO III

METODOLOGÍA DE MEDICIÓN DE LA NORMA

Artículo 8º.- La medición de la concentración de dióxido de azufre en el aire se realizará
mediante uno de los siguientes métodos de medición:

a. Fluorescencia ultravioleta;

b. Espectrometría de absorción diferencial con calibración in – situ y;

c. Un método de medición de referencia o equivalente designado o aprobado por la Agencia
de Protección Ambiental de los Estados Unidos o por las Directivas de la Comunidad
Europea.

El monitoreo de calidad de aire deberá realizarse con instrumentos que cumplan con los
métodos de medición señalados en el inciso anterior, que hayan sido reconocidos, aprobados
o certificados por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos o por las
Directivas de la Comunidad Europea.

Artículo 9º.- Se considerará válida una concentración de 1 hora, si para su cálculo se usare
el promedio de a lo menos 9 bloques representativos cada uno de promedios de 5 minutos de
mediciones realizadas durante esa hora.

Se considerará válida una concentración de 24 horas, si para su cálculo se usare el
promedio de a lo menos 18 valores de concentración de 1 hora.

Se considerará válida una concentración mensual, si para su cálculo se dispusiere, a lo
menos, de 24 valores diarios.

Se considerará válida una concentración anual, si para cada uno de los trimestres de ese
año calendario se dispusiere de a lo menos el 75% de los valores de concentración de 24 horas.

Se considerará válido el percentil de las concentraciones de 1 hora registradas en un año
calendario, si se dispusiere de a lo menos el 75% de los valores de concentración de 1 hora para
ese año calendario.

Se considerará válido el percentil de las concentraciones de 24 horas registradas en un año
calendario, si se dispusiere de a lo menos el 75% de los valores de concentración de 24 horas
para ese año calendario.

TITULO IV

FISCALIZACIÓN DE LA NORMA

Artículo 10°.- La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de la presente
norma le corresponderá a las Direcciones Regionales del Servicio Agrícola y Ganadero del
Ministerio de Agricultura.

Artículo 11.- Las Direcciones Regionales del Servicio Agrícola y Ganadero serán las
encargadas de determinar las estaciones de monitoreo que se considerarán como EMRRN según
cumplan lo definido en los Títulos I y III de la presente norma. Esta clasificación deberá
oficializarse a través de una Resolución fundada de la Dirección Regional del Servicio Agrícola
y Ganadero respectiva, que indique al menos la ubicación de la estación o red; los objetos de
protección o conservación específicos cuya exposición al contaminante SO2 se espera moni-
torear con dicha estación o red de monitoreo; y las condiciones en que se realiza el monitoreo.
La Resolución deberá fundarse en un informe técnico que dé cuenta de la validez del
emplazamiento de la o las estaciones de monitoreo correspondientes.

En cada región en que exista monitoreo asociado a la norma secundaria de dióxido de
azufre (D.S. Nº185/91) anterior a la fecha de publicación del presente decreto en el Diario
Oficial, la entidad fiscalizadora deberá determinar dentro de un plazo máximo de dieciocho
meses, contados desde la entrada en vigencia del presente decreto, las estaciones de monitoreo
que se consideran como EMRRN.

Artículo 12.- En cada región en que exista monitoreo asociado a la presente norma
secundaria a la fecha de publicación del presente decreto en el Diario Oficial, el órgano
fiscalizador deberá realizar un diagnóstico de la calidad de aire para dióxido de azufre según
sus competencias territoriales y en lo que le compete a la presente norma de calidad. Dicho
diagnóstico deberá considerar la información de calidad de aire disponible, sea ésta generada
a partir de organismos públicos y/o privados, y realizarse dentro del plazo de tres años, contados
desde la vigencia del presente decreto.

Artículo 13.- Los obligados a mantener las redes y estaciones monitoras asociadas a esta
norma secundaria, en virtud del DS Nº185 y de sus respectivas Resoluciones de Calificación
Ambiental, deberán reportar sus resultados al fiscalizador con frecuencia mínima mensual, y
dentro de los próximos 15 días del mes siguiente al del período que se informa.

Artículo 14.- Durante los primeros tres meses de cada año, las Direcciones Regionales
del Servicio Agrícola y Ganadero deberán entregar a la Comisión Regional del Medio Ambiente
correspondiente un informe en que indique la condición de cumplimiento de la norma en las
estaciones monitoras de su región clasificadas como EMRRN.

Artículo 15.- Las Direcciones Regionales del Servicio Agrícola y Ganadero deberán
tener a disposición de la ciudadanía los datos de los niveles de concentración de calidad de aire
para dióxido de azufre correspondientes a la presente norma, los que serán públicos.

TITULO V

VIGENCIA

Artículo 16.- El presente decreto entrará en vigencia el día 1º del mes subsiguiente al de
su publicación en el Diario Oficial.

TITULO VI

DEROGACIONES O MODIFICACIONES

Artículo 17.- Modifíquense las siguientes disposiciones del Decreto Supremo N°185 de
1991 del Ministerio de Minería, a contar de la fecha de entrada en vigencia de esta norma:

a) Suprímase el artículo 6º.

b) Suprímase el tercer inciso del artículo 9º.

c) Suprímase el primer inciso del artículo 11º.

d) Suprímanse la letra a) y la letra b) del artículo 35.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Artículo transitorio: Las declaraciones de zonas saturadas o latentes, realizadas en
virtud de la norma secundaria de SO2 contenida en el DS. Nº 185/91, se mantendrán vigentes
en tanto no se cuente con mediciones efectuadas según lo establecido en esta norma.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA,
Presidenta de la República.- José Antonio Viera-Gallo Quesney, Ministro Secretario General
de la Presidencia.- Marigen Hornkohl Venegas, Ministra de Agricultura.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Claudio Alvarado
Andrade, Subsecretario General de la Presidencia.

REVISA, REFORMULA Y ACTUALIZA PLAN DE PREVENCIÓN Y DESCONTAMI-
NACIÓN ATMOSFÉRICA PARA LA REGIÓN METROPOLITANA (PPDA)

Núm. 66.- Santiago, 3 de junio de 2009.- Vistos: Lo establecido en la Constitución
Política de la República en sus artículos 19 Nº 8 y Nº 9 y 32 Nº 6; lo dispuesto en la ley Nº 19.300,
Sobre Bases Generales del Medio Ambiente y sus modificaciones; en los Decretos Supremos
Nº 93 y Nº 94, de 1995, Nº 131, de 1996, y Nº 58, de 2003, que Reformula y Actualiza el Plan
de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana y todas sus
modificaciones, todos del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el Decreto con
Fuerza de Ley Nº 1, de 2000, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el
Decreto con Fuerza de Ley Nº 725 de 1968, del Ministerio de Salud, Código Sanitario; en los
Decretos Supremos Nº 32, de 1990, Nº 322, de 1991, Nº 4 y Nº 1.583, ambos de 1992, todos
del Ministerio de Salud; en la ley Nº 18.290; en la ley Nº 19.495; en los Decretos Supremos Nº
156, de 1990, Nº 211, de 1991, Nº 39 y Nº 212, de 1992, Nº 82, de 1993, Nº 4, Nº 54 y Nº 55,
de 1994, Nº 83, de 1985, Nº 165, de 1996 y Nº 54, de 1997, todos del Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 458, de 1975, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, que aprueba Nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones; en el
Decreto Supremo Nº 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que fija nuevo texto
de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; en la Resolución
Nº 20, de 1994 del Gobierno Regional Metropolitano, que aprueba el Plan Regulador
Metropolitano de Santiago; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, del Ministerio del Interior
de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.175, Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en el artículo 2º del Decreto
Supremo Nº 95, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el
texto refundido, coordinado y sistematizado del Reglamento del Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental; en las Resoluciones Exentas Nº 2.129, de 28 de agosto de 2006, Nº 3.694,
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